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vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Natividad Acero Marín, con
documento nacional de identidad número 75.065.700,

Profesora Titular de Escuela Universitaria, del área de cono-
cimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Departamento
de Ingeniería Eléctrica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 25 de octubre de 1997.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 15 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 8 de julio de
1996 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), se adjudica el puesto de libre designación,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
2 de mayo de 1997 (BOJA núm. 61, de 27.5.97) y para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 31.106.455.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Medina.
Nombre: Carlos.
Código P.T.: 522426.
Puesto de trabajo: Sv. Economía Social y Empleo.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudican
los puestos de trabajo de libre designación convo-
cados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta las competencias atribuidas por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas por la
Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudican
los puestos de trabajo de libre designación que a con-
tinuación se indican, convocados por Resolución de esta
Dirección General de fecha 5 de septiembre de 1997
(BOJA núm. 111, de 23 de septiembre), por el que se
nombra al personal que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla, Granada o Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adtva., de 27
de diciembre de 1956), previa comunicación a esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, de conformidad con
lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

DNI: 28.556.381.
Primer apellido: Cortada.
Segundo apellido: León.
Nombre: Manuel.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Gestión Eco-

nómica.
Código puesto: 699586.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección General de Gestión Eco-

nómica.
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Localidad: Sevilla.

DNI: 28.224.621.
Primer apellido: Bernal.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: José.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Gestión Finan-

ciera.
Código puesto: 699578.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección General de Gestión Eco-

nómica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 01.092.587.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Ochoa.
Nombre: Juan Manuel.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección de Presu-

puestos.
Código puesto: 699532.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección General de Gestión Eco-

nómica.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de Médico
de Medicina General de los Equipos Básicos y Dis-
positivos de Apoyo de Atención Primaria dependien-
tes del Organismo.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas
básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 232/1997, de 7 de octubre, por el que se
regulan los sistemas de Selección del personal estatutario
y de Provisión de plazas básicas en los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 1997 de los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, en
virtud de las atribuciones que se le asignan por Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Art. Uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Médicos
de Medicina General, de los Equipos Básicos y Dispositivos
de Apoyo de Atención Primaria dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, que se relacionan en el Anexo III, así
como aquéllas de los Equipos Básicos y Dispositivos de
Apoyo de Atención Primaria que resulten del propio con-
curso. Los códigos contenidos en el Anexo III sólo tendrá
validez en el presente concurso de traslados.

Art. Dos. Aprobar las Bases y los Baremos de Méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente
en los Anexos I y II.

Art. Tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
DE MEDICOS DE MEDICINA GENERAL PARA LA
PROVISION DE PLAZAS DE LOS EQUIPOS BASICOS Y
DISPOSITIVOS DE APOYO DE ATENCION PRIMARIA

DEPENDIENTES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
1.1. El concurso se regirá por las presentes bases y,

en lo no recogido en éstas, por las disposiciones normativas
que le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso

el personal estatutario de la Seguridad Social o funcionario
técnico del Estado al servicio de la Sanidad Local que
ostente nombramiento en propiedad de la categoría con-
vocada, que se encuentre desempeñando plaza, con carác-
ter definitivo o provisional, o tenga reservada plaza en
Centros Asistenciales del Sistema Nacional de Salud, cons-
tituido por las Administraciones Públicas Sanitarias, así
como el personal que se encuentre en situación distinta
a la de activo procedente de plazas de tales Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será
imprescindible cumplir, al último día del plazo señalado
para la presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se con-
cursa con un año de antelación como mínimo, salvo el
personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo que podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos
legales y reglamentarios para incorporarse al servicio
activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo
largo del proceso selectivo hasta el momento de toma
de posesión en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes.
3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán

al modelo homologado que se publica como Anexo IV,
dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Personal y
Servicios (Avda. de la Constitución, 18, 41071 Sevilla),
debiendo presentarse preferentemente en las Oficinas de
Registro de los Centros Asistenciales y Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud, que fueron publicados en
la Resolución de 5 de abril de 1994, de la Secretaría
General para la Administración Pública (BOJA núm. 51,
de 16 de abril).

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Una vez finalizado dicho plazo, no se admi-
tirán ni modificaciones de las solicitudes presentadas ni
la retirada del concurso.

3.1.3. Los concursantes deberán indicar en su solicitud,
por orden de preferencia, las vacantes por las que optan,
especificando a tal fin el código con que figuran dichas
vacantes en el Anexo III.

Dicho Anexo III contiene los códigos con que figuran
los Equipos Básicos o Dispositivos de Apoyo de Atención


